
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Registro de la Sentencia           

Proceso:     Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante:  José Libardo García Giraldo 

Demandado:  Luz Adiela Ramírez García y Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2014-00610-00  

 

Abril veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo la nota devolutiva recibida de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia se ordena remitir 

nuevo oficio ordenando la inscripción de la sentencia adoptada 

en audiencia pública del 24 de abril de 2019 en los precisos 

términos allí se ordenados. 

 

Líbrese oficio con destino a la entidad de registro antedicha. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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